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H. Congreso del Estado de Jalisco.
Presente

La Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y

Trabajo, con fundamento en los artículos 63fracción lll,71 numeral 1,75

fracción l, 82, 101, 102, 104 numeral 1, 139, 145 numeral 1, 147 numeral

3, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, tiene a

bien someter a la elevada consideración de este Pleno, el presente

Dictamen de Decreto que reforma el artículo 109 de la la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Gontratación de
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Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, INFOLEJ

1768-LXIV de conformidad con la siguiente:

I.PARTE EXPOSITIVA

1. PRESENTACIÓN DE LA lNlClATlVA. En uso de las facultades

conferidas en el artículo 28 fracción l, 35 fracción I de la Constitución

Política del Estado de Jalisco y el adículo 135 y 138 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, el Diputado lsaías Cortés

Berumen, integrante de la LXIV Legislatura, en uso de las facultades

conferidas en el artículo 28 Íracción l, 35 fracción I de la Constitución

Política del Estado de Jalisco y el artículo 135 y 138 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, presentó ante este Congreso

del Estado con fecha del 16 de octubrede2025 la iniciativa de decreto

que reforma el artículo 109 de la Ley de Gompras Gubernamentales'

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

2.. RECEPCIÓN Y TURNO.- Que el día 31 de octubre , la Diputada Marta

Estela Arizmendi Fombona, Presidenta de la Mesa Directiva, dio cuenta al

pleno del Congreso del Estado de Jalisco de la iniciativa en comento y

con fundamento al artículo 101 y 82 numeral I deìa Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se aprobó el turno de las misma

mediante el sistema de distribución de competencia por materia, a la
Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo,

para su estudio, discusión y dictaminación.

3.- ASIGNACIÓN.- La Comisión de Comisión de Competitividad,

Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo de la LXIV Legislatura del

Congreso del Estado, recibió la iniciativa y con fundamento en el artículo

102 numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco se derivó al órgano técnico auxiliar para su estudio, análisis y

dictaminación de la iniciativa de mérito pendiente.

4. OBJETO.- El objeto formal de la lniciativa de Decreto es:
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Reformar el artículo 109 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios

En el presente dictamen se analizan los antecedentes y los argumentos

contenidos en la iniciativa en comento, mismos qUe se hacen propios y

que Se expresan dentro de la iniciativa de la siguiente manera:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
INFOLEJ 1768.LXIV

De acuerdo con /os artículas 28 fracción I de la Constitución

Potítica del Estado de Jatisco, así como 135 párrafo I fracción I de

ta Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jallsco, es

facuttad de los diputados presentar iniciativas de leyes y decretos.

II Et 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación et Decreto que reformÓ y adicionó diversas

disposiciones de ta Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, incluyendo la adición de la fracción XXX al artículo 73,

con lo que se otorga al Congreso de la IJnion Ia facultad de expedir

ta legistación única en materia procesal civil y familiar. S,n

embargo, la imptementación de esfa reforma ha sido limitada, lo

que requ¡ere I)n esfuerzo coniunto entre la Federación y las

e nti d ad e s fe d e rativa s.

ilt Et 7 de junio de 2023 se pubticó en el Diario oficial de la
Federación el CÓdigo Nacional de Procedimienfos Civiles y

Famitiares, mismo que entró en vigor al día siguiente de su

pubticación, Este CÓdigo derogará automáticamente /os Códigos

de Procedimientos Civiles de las entidades federativas, incluido el

propio det Estado de Jatisco, lo que generará un vacío legal en la

figura de la supletoriedad de la norma'
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La suptetoriedad de /as normas es /a figura iurídica que opera

cuando existiendo una figura iurídica en un ordenamiento legal,

ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa, siendo

necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus

particutaridades, permit¡endo una adecuada interpretación y

apticación de /as normas sup/idas. Por lo general /os

ordenamienfos de carácter administrativo contienen disposiciones

de carácter procesat; sin embargo, su regulación no se realiza con

et detatte o profundidad que en ocasiones se necesita por los

operadores del sisúema iurídico, pues en efecto el legislador confía

en la existenc¡a de regulacion a detalle en sus Codigos Procesa/es

Locales o, por lo menos, esa era la norma.

Ahora bien, ta entrada en vigor del código Nacional de

Procedimienfos Civites y Familiares, derogará en autométtico la

norma que en esfe momento eS supletoria de una cantidad

considerabte de ordenamientos locales vigentes, por este motivo se

hace necesario revisar cada una de las normas /egales del Estado

de Jatisco y determinar si ésfas contienen esa norma que permite

suptir ta deficiencia en ta regulac¡ón de Ltna norma procesal,

colmando la imprecisión con Ia remisión al Código Local, para en

esfos casos proponer una reforma, con el único propósito de

señalar que ¡a norma supletoria será ahora el Código Nacional de

Procedimienfos Civiles y Familiares.

Con lo anterior esfaí?os garantizando no solo la supletoriedad

material de la norma, s,no además, que ésfa nos lleve a la

apticacion de las normas procesales /nás modernas o actualizadas,

Esfe punto es una realidad innegable, pues en el nuevo

ordenamiento tenemos /a regulación de figuras novedosas como el

desahogo y regulación de pruebas tecnológicas, procesos a

distancia y uso de tecnologías de la información y comunicacion,

que por cierto no se encuentran reguladas en el código de

procedimienfos Civiles del Estado de Jalisco que, si bien estét

vigente en esfe momento, se encuentra desactualizado pues,

desde la reforma constitucional, el Congreso del Estado de Jalisco

se yio impedido a realizar adecuaciones y actualizaciones al citado

ordenamiento, al carecer constituc¡onalmente de competencia en la

mater¡a, desde hace casi siefe años.
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Así entonees, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia

resolución, se entiende sumamente necesaria y al presentarse en

este momento, nos permite hacer un estudio a conciencia y una

reforma anticipada en prevision de este inminente cambio. Hacer

esfas reformas en esfe momento, nos permite evitar un Vacío legal

y nos asegura un correcto desahogo de /os diyersos

procedimienfos gue se realizan en nuestro estado'

tV. Es imporfante señalar que se real¡za la presente propuesta

atendiendo a /os requisifos para que opere la supletoriedad,

n?ismos que han sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia

de ta Nación en la siguiente iurisprudenc¡a que a la letra dice:

Regisfro digìtal : 20031 61

lnstancia : Segunda Sala

Décima Época
M ate ri a s (s) : C o n stitu ci o n a I

Iesis: 2a./J. 34/201 3 (1 0a.)

Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Libro Xvttt, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065

Tipo: JurisPrudencia
sergio A. vatts Hernández. Ponente: José Fernando Franco

González Sa/as
Secretaria: lleana Moreno Ramírez.

Iesis de jurisprudencia 34/2013 (10a.). Aprobada por la

segunda sata de este Atto Tribunal, en ses/on privada del

trece de febrero de dos miltrece'

De to anterior se desprende que es necesario establecer

claramente esfa regta de supletoriedad en cada uno de /os

ordenamientos legales que Io requieran y no es válido establecer

una supletoriedad de carácter general'

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio

congruente, pues esfas normas de supletoriedad no podrán entrar

en vigor antes de que lo haga et propio Código Nacional de

Procedimientos Civites y Famitiares, por lo que deberá suietarse a

la declaratoria que al efecto dicte en su momento el Congreso del

Estado de Jalisco.
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De acuerdo a lo anterior y tuego de la revisión del marco iurídico
vigente, se encontraron diyersas leyes que, estando vigentes,

reftejan precisamente esfa probtemática al establecer la

supletoriedad considerando et Código de procedimientos Civiles del

Estado de Jalisco y que deberán reformarse de acuerdo a lo
propuesta, una de esfas normas es e/ artículo 109 de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enaienaciones y Contratación de

Seryicios det Estado de Jatisco y sus Municipios que establece lo

siguiente:

Artículo 109.

1. Para los aspecfos no prev¡sfos en esta Ley para la

integración de la instancia de la inconformidad, se

apticará como norma supletorio la Ley del

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, y

en to no previsto en ésfa, el Código de

Procedimienfos Civiles del Estado de Jalisco'

Por lo que, para mejor comprensión de la propuesfa, se presenta la

misma en el siguiente cuadro comparativo:

V.
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LEY DE COMPRAS
GIJBERNAMENTALES,

ENA,JENAC'ONES
Y CONTRATACION DE

SERVICIOS DEt ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

PROPUESTA

Artículo 109.

1. Para /os asPecfos no

previsfos en esta LeY Para la

integración de la instancia de la

inconformidad, se aPlicarét

como norma su7letorio la LeY

del Procedimiento
Administrativo del Estado de

Artículo 109.

1. Para /os asPecfos na

prevrsfos en esta LeY Para la

integracion de la instancia de la

inconformidad, se aPlicarét

como norma supletorio la Ley

del Procedimiento
Administrativo del Estado de
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Jalisco, y en lo no Previsto en

ésta, el Código de

Procedimientos Civiles del
Estado de Jalisco.

Jalisco, y en lo no Previsto en

ésta, el Código Nacional de

Procedimienfos Civiles Y
Familiares.

Vt. En cumplimiento de to dispuesfo por el artículo 142 de la Ley

Orgánica det Poder Legistativo det Estado de Jalisco, se considera

que la presente iniciativa cumple a cabalidad con las formalidades y

requisitos de procedencia, al ser presentada por escrito, por un

integrante de esfa Legislatura en eiercicio de la facultad establecida

en la fracción t det artícuto 28 de ta Constitución Política del Estado

de Jalisco, y conteniendo la exposición de motivos con la explicación

de ta necesidad y fines perseguidos por la iniciativa y su motivación;

por señalar con precisiÓn los artículos a reformar, así como por

contener ta previsión de las drsposiciones fransitorias que permitan

su adecuada inserción en e/ sisfema iurídico de nuestro Estado.

Ademáts de to anterior y reconociendo que la presentación de una

iniciativa imptica una gran responsabilidad para su autor y una

obtigación det mismo respecto de los ciudadanos que tienen el

derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las reformas

tegates propuestas por sus represenfanfes, me permito ampliar las

siguienúes co n si d e ra ci o n e s :

a) 1NTEGRAC1ÓN AL MARCO NORMATTVO Y ANALISIS DEt

TMPACTO REGULATOR|O: ta presente iniciativa tiene por obieto

precisamente la correcta integración det nuevo Código Nacional de

Procedimienfos civites y Famitiares al marco normativo estatal, ya

que pretende generar certeza procesal en los procesos civiles y

administrativos que necesiten de ta figura de la supletoriedad para

su correcta interpretación y perteccionamiento'

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREvrSroNEs DE

EVAL|AC!ÓN: Et mecanismo de garantía de la correcta

implementación de ta norma se encuentra activo y es la intervención

de las autoridades judiciates y administrativas en la aplicación de la

norma.

c) RELEVANC/,A PUBLTCA: La presente iniciativa se considera de

relevancia pública, ya que permitirá ta certeza iurídica de /os
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AR.TíCULO ÚNICO.- Se reforma el artÍculo 109 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de Jalisco y sus Municipios para quedar como s¡gue:

Artículo 109.

1. Para los aspectos no prev¡stos en esta Ley para la integración de la

instancia de la inconformidad, se aplicará como norma supletorio la Ley

del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, y en lo no previsto

en ésta, el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

TRANSITORIOS

Út¡¡CO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la

declaratoria de incorporación del Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares al orden jurídico del Estado de Jalisco que al efecto

emita ei Congreso del Estado de Jalisco, prev¡a su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

Atentamente
Gomisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y

Trabajo

Guadalaja febrero de 2026.Jalisco, a

Diputada upe vila Gutiérrez
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VOTAC¡ÓN POR APELLIDOS VOTO

Almaguer Çastañeda Leonardo (PT)

Ávila Gutiérrez Valeria Guadalupe (HAGAMOS) A FAVOR

Barragán Sánchez Alejandro (MORENA) A FAVOR

Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MÇ) A FAVOR

Cervantes Rivera Omar Enrique (MC)

Montoya Díaz Ma A FAVOR

Diputa adalupe ila Gutiérrez
Presidenta de la Ju re de la Comisión de GomPetitividad,

Desarrollo co co, lnnovación Y Trabajo
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